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EXPEDIENTE: IEPCICCE/PESNPG/007!2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

QUEJOSA: CIUDADANA CECILIA CORREA 
PETATÁN. 

DENUNCIADOS: CIUDADANO MIGUEL 
ÁNGEL PIÑA GARIBAY. PRESIDENTE 
INTERINO DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO FUERZA POR 
MÉXICO EN GUERRERO. 

ACTOS DENUNCIADOS: PRESUNTOS 
ACTOS QUE PODRIAN CONFIGURAR 
ViOLENCIA POLInCA CONTRA LAS 
MWERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

• - — — 
Por este modio, con fundamento en el artículo 445 de la Ley 483 do Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado do Guerrero; asi como, en el articulo 65 deI 
tatE 

RogL3mento de Quejas y Denunc*as del Instituto Electoral y do Participación 

Ciudadana d& Estado do Guerrero. se  hace de conocimiento a las partes y a quSen 

lo resulto do interés, con fecha troce de junio de dos mil veinticuatro, emitió wi 

acuerdo dentro del expediente al ruSo citado, el cual se anexa en copia snçe. - 

 

íi 

 

Lo que hago del conocimiento a las partes y a quién lo resulte do Interés, mediante 

la presente cédula de notificación, la cual setØ en los estrados del Instituto Eledorai 

y do Participación Ciudadana del Estadó do Guerrero, siendo las nueve horas del 

día catorce do Junio do dos mil veinticuatro, en vía de notificación. Conste. 

1ÉPC 
5 &E IRO 

cooqolhAcloh tt tO 
CO4'F'C'OSO LIC. RAFAEL SILVERIO NAVA 

PERSONAL HABILITADO DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

a u, u. 



les conducentes. Conste. 
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EXPEDIENTE: IEPClCCEIPESNPG!007/2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

QUEJOSA: CIUDADANA CECILIA CORREA 
PETATÁN. 

DENUNCIADOS: CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL PIÑA 
GARIBAY. PRESIDENTE INTERINO DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO FUERZA POR 
MÉXICO EN GUERRERO. 

ACTOS DENUNCIADOS: PRESUNTOS ACTOS QUE 
PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

RAZÓN DE NOTiFICACIÓN POR ESTRADOS 

• thilpancingo de los Bravo. Guerrero, catorce di junio do dos mii veinticuatro. 

En c*snpIuniento al acuerdo de fecha troce de lunio de la presente anualidad, emitido 

esta COOIdStaCión do lo COnIOndOSO Electoral del Instituto Electoral y de 

lE Picipación Ciudadana del Estado tdo  Guerrero. dictado en el expediento 

:;uPCICCEJPESNPGJ0O7I2O24: con funmento en lo dispuesto por los articulos 445 

de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado do 

Guerrero y  55 deI Reglamento do Quelas  y Denuncias del instituto Electoral y do 

Participación Ciudadana del Estado de Gerrero. se da raz6n que siendo las nueve 

horas del día catorce de Junio de dos mil veinticuatro, mi constitul enol domicilio 

ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, sin número, Fracción A. colonia 

El Porvenir. Chilpancingo de os Bravo, Guerrero, con el objeto do lijar en los 
a- 

estrados do este Instituto Electoral, la cédUla do notificación y el acusrdo anexo en 

. copia simple, relacionado con el procedimento ordinano sancionador citado al rubm; 
-

- lo que se hace constar y se manda agregar a los autos del expediente en que so actúa 

paraiosefect. , 

CI 

IEPC 
GUERRERO 

LIC. RAiZtLVERIO NAVA 
r .COORDo..'iCIO. fi 

9 ti TQ.u. 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
a. 

1 


	Page 1
	Page 2

